
VENTISQUEROS desde su área de Compromiso Social se encuentra implementando un Plan De 
Vinculación Comunitaria y Desarrollo Local en conjunto con Fundación La Semilla, con el obje-
Fvo de “Promover espacios de comunicación, parFcipación y vinculación directa con la comu-
nidad, mediante la implementación de iniciaFvas centradas en los niños/as, jóvenes y la comu-
nidad focalizada”. Y en el contexto de este trabajo y con el patrocinio de la I. Municipalidad de 
Hualaihué, es que para este año 2023 implementaremos la 2da versión del Fondo Emprende 
VenFsqueros: “Digitaliza y Formaliza tú Negocio”. 

El propósito del Fondo es entregar herramientas de capacitación y financiamiento a pe-
queños emprendedores de Hualaihué, el cual beneficiará a 15 iniciaFvas mediante semi-
narios de capacitación con el Centro de Negocios SERCOTEC Puerto Mon_ y la entrega de 
financiamiento no reembolsable en 2 líneas diferentes: 

1) Emprende Ven=squeros Inicia (10 Adjudicados): A este fondo pueden postular em-
prendedores no formalizados, con el compromiso de formalizarse, por un monto de 
$300.000.- 

2) Emprende Ven=squeros Sostenible (5 Adjudicados): A este fondo pueden postular so-
lamente emprendedores formalizados, por un monto de $800.000. 

Estos fondos permiten a los emprendimientos contar con un pequeño capital de financia-
miento para implementar acciones diseñadas durante el ciclo de capacitación. 



1) ¿Quiénes pueden postular al Fondo? 

La presente convocatoria está dirigida a pequeños emprendedores residentes en la Comu-
na de Hualaihué, que cuenten con las siguientes caracterísFcas: 

Emprende Ven=squeros Inicia: 
• Personas naturales, mayores de edad a la fecha de inicio de la convocatoria y que NO 

cuenten con inicio de acFvidades en primera categoría a la fecha de inicio de la convo-
catoria. 

• Emprendimientos que busquen integrar o realizar mejoras en sus procesos para me-
jorar su oferta de valor, incorporando la sustentabilidad a sus productos, entre 
otros. 

Emprende Ven=squeros Sostenible: 

• Personas naturales (mayores de 18 años) y/o jurídicas con inicio de acFvidades en pri-
mera categoría a la fecha de inicio de la convocatoria. 

• Emprendimientos que busquen integrar o realizar mejoras en sus procesos para me-
jorar su oferta de valor, incorporando la sustentabilidad a sus productos, entre 
otros. 

• Emprendimientos con ventas anuales entre 14 UF  a 1000 UF. Desde Agosto 2022 a 
Agosto 2023  

No pueden postular: Dos o más personas naturales y/o jurídicas que vivan en el mismo 
domicilio. 

2) ¿Cómo se postula al Fondo? 

Los interesados deben presentar su postulación, completando el formulario online y adjuntan-
do los documentos de respaldo, en: h_ps://forms.gle/rEjizWj6xTmLLvRm9 

2.1- Documentos de respaldo: 

1. Foto o escáner de Cédula de IdenFdad de postulante, por ambos lados. 
2.Foto o escáner de CerFficado de residencia o documento que acredite domicilio en la 

Comuna del/la postulante o representante legal. 
3. Fotos representativas de su emprendimiento y/o productos (máximo 4). 

https://forms.gle/rEjizWj6xTmLLvRm9


Para la línea Emprende Ven=squeros Sostenible se requiere además: 
4. Fotocopia o escáner de Rol empresa. 
5. Carpeta tributaria electrónica para solicitar créditos (se obFene desde la página del SII, op-

ción “Servicios online”, “Situación Tributaria”, “Carpeta Tributaria Regular”, “Carpeta tribu-
taria para solicitar créditos”). De los úlFmos 12 meses Agosto 2022 a Agosto 2023  

3) Evaluación de Postulación 

La comisión de evaluación estará compuesta por Representantes de: VenFsqueros, Funda-
ción La Semilla, Fomento ProducFvo de la Municipalidad de Hualaihué y Centros de Nego-
cios Sercotec Puerto Mon_. 

Cada postulación será evaluada con nota de 0 a 7 de acuerdo con los siguientes criterios: 

Emprende Ven=squeros Inicia  

Emprende Ven=squeros Sostenible  

  

Criterio Puntaje

1.- Presentación de Emprendimiento (coherencia y 
fundamentación de la oportunidad de negocio) 

ConsFtuye el 50% del puntaje total del proyec-
to.

2.- Claridad e impacto de la mejora de negocio, ligado 
a los fondos del Emprende VenFsqueros 

ConsFtuye el 30% del puntaje total del proyec-
to.

3.- AnFgüedad del Emprendimiento ConsFtuye el 20% del puntaje total del proyec-
to.

Criterio PUNTAJE

1.- Presentación de Emprendimiento (coherencia y 
fundamentación de la oportunidad de negocio) 

ConsFtuye el 40% del puntaje total del proyec-
to.

2.- Claridad e impacto de la mejora de negocio, ligado 
a los fondos del Emprende VenFsqueros 

ConsFtuye el 20% del puntaje total del proyec-
to.

3.- Grado de sostenibilidad del Emprendimiento. (pro-
yección de crecimiento en el Fempo económica, social 
y ambientalmente)

ConsFtuye el 20% del puntaje total del proyec-
to

4.-  AnFgüedad del emprendimiento ConsFtuye el 20% del puntaje total del proyec-
to



4) Seminarios de capacitación 

El Fondo considera una alianza estrategia con el Centro de Negocios Sercotec Puerto 
Mon_, espacio que entrega asesoría técnica individual en áreas de negocios a microem-
presas, pequeñas empresas y emprendedores/as. Su objeFvo es “agregar valor a sus clien-
tes buscando fortalecer las capacidades de gesFón de sus clientes a través del traspaso de 
buenas prácFcas y/o bien a través de la entrega de orientación técnica en áreas específicas 
del negocio”. 

Los emprendedores seleccionados deberán parFcipar de un ciclo de seminarios de capaci-
tación, los cuales se dictarán de manera presencial, durante los meses de sepFembre y 
octubre. 

5) Entrega de Financiamiento 

Los emprendedores seleccionados, deben cumplir con los siguientes requisitos: 
1) Los seminarios de capacitación Sercotec  (3) (fechas por definir) 
2) ParFcipación en la ceremonia de firma de convenio en la feria de sostenibilidad y 

emprendimiento en Hornopiren el 18 de octubre del 2023  
3) Iniciar proceso de formalización (solo para linea de financiamiento Emprende Inicia  

* en caso de no cumplir con los requisitos mencionados arriba, la postulación será anu-
lada, no se entregara los fondos y se dará paso a los siguientes postulantes de acuerdo 
a los puntajes establecido en la evaluación  

El monto entregado por el Fondo puede ser gastado en los siguientes ítems: 
- Insumos de trabajo 
- Equipamiento de trabajo 
- Capacitación 
- Acciones de MarkeFng 
- Gastos de formalización 

El fondo no financia el pago de: Deudas, Servicios básicos, Arriendo, CombusFble, Trasla-
dos, Remuneraciones, Pago de IVA, productos de segunda mano, u otros gastos que no se 
especifiquen en estas bases. 

6) Rendición de Financiamiento 

Los emprendedores seleccionados, durante el mes de SepFembre del 2023, deberán com-
pletar un informe técnico y realizar una rendición de todos los gastos realizados por el fi-
nanciamiento entregado por el Fondo, mediante documento ORIGINAL de boletas, boletas 
de honorarios y facturas. Además de adjuntar todos los medios de verificación que desee 
respaldar el plan de mejoras o fortalecimiento implementado. 



El informe y la rendición deben ser enviados de manera online durante el mes de Noviembre 
del 2023 

7) Consultas de postulación al Fondo 

El proceso de dudas y consultas se realizarán de manera digital, los invitamos a enviar co-
rreos electrónicos, llamadas telefónicas y/o WhatsApp, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs a los siguientes contactos: 

• Fundación La Semilla:  
Rodrigo Guerra, Tel: +56 9 8944 8691, E-mail: fondos@fundacionlasemilla.cl 
Hernán Montenegro, Tel: +569 56291674 

• Municipalidad de Hualaihué: con encargado de Oficina de Fomento ProducFvo 

8) Cronograma del Fondo Emprende Ven=squeros 

Postula en: h_ps://forms.gle/rEjizWj6xTmLLvRm9 

Ac=vidad Fecha

Apertura de Bases y Formulario Online Miércoles 06 de sepFembre 2023

Cierre postulación Online Domingo 24 de SepFembre 2023

Resultados de Emprendedores Seleccionados Jueves 28 de SepFembre 2023

Capacitaciones Entre el 02 y el 13 de octubre 2023

Entrega de Financiamiento y firma de  
convenio

Miércoles 18 de Octubre 2023

Rendición de Financiamiento Viernes 24 de Noviembre

mailto:fondos@fundacionlasemilla.cl
https://forms.gle/rEjizWj6xTmLLvRm9
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